
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 

 
RADICACIÓN No. 2021-00624 
 
 De conformidad con el auto de la misma fecha, el despacho modifica el 
mandamiento de pago de la siguiente forma: 
 
Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA de MENOR 
cuantía a favor de JOSUE MAURICIO SACRISTAN ROJAS en contra de PIXEL 
FACTORY SAS por las siguientes cantidades de dinero:  
 
1. Por la suma de $96.000.000 Por concepto de cánones de arrendamiento 
causados y no pagados, correspondientes al período comprendido entre el mes 
de abril de 2020 a julio de 2021, en la forma como se discrimina en el escrito de 
demanda, junto con los intereses de mora, desde el vencimiento de cada cuota y 
hasta que se verifique su pago, a la tasa máxima que para cada periodo certifique 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2.  Por la suma de $12.000.000 por concepto de clausula penal de acuerdo con la 
cláusula decima cuarta del contrato de arrendamiento.  
 
En lo demás queda incólume el referido previsto.  

 
OTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

 
JMF 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No. 13 
hoy 25 de febrero  de 2022 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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